
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C.,  5 de agosto de 2021 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho vencido el término anterior.   Sírvase  proveer. 
 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
       

Bogotá, D.C., Dieciocho de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

 

PROCESO: 2019-0047 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y en aras de no vulnerar el derecho 
a la defensa que le asiste a la parte demandante,  por Secretaría remítase,  
mediante mensaje de datos,  la contestación incoada por el demandado,  al correo 
electrónico informado por la profesional para recibir notificación.  
 
Secretaría, proceda a contabilizar el término, una vez se remita la contestación de 
la demanda.  
 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 

   
Iyvc 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 19 de agosto de 2021 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 061 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


